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ACTA Nº 004- 2021 

PROCESO CAS N° 002-2021/GOB.REG.TUMBES-DRST 

ACTA DE INSTALACION DE LA COMISIÓN 

Siendo las nueve horas de la mañana, del día 16 de marzo del 2021, se reunieron en la Dirección 

Administrativa: Director Ejecutivo de Administración (Presidente), Directora Ejecutivo de Gestión y 

Desarrollo de Recursos Humanos (Secretario) y la Coordinadora Regional del Programa Presupuestal 

Control y Prevención de Salud Mental (Miembro), del PROCESO CAS N° 002-

2021/GO.REG.TUMBES-DRST, para la contratación de personal bajo la modalidad de Contrato 

Administrativo de Servicios “CAS”, designados mediante R.D Nº 00095- 2021/GOB.REG.TUMBES-

DRST-DR de fecha 09 de febrero del 2021; a fin de tratarse la siguiente agenda: 

I. AGENDA:============================================================= 

● Nulidad del Concurso CAS N° 002-2021/GOB.REG.TUMBES-DRST, por publicación de la 

Ley N° 31131 

 

II. ACUERDOS:==========================================================  

Acto seguido, la Comisión toma conocimiento de la publicación de la  Ley N° 31131 “LEY QUE 

ESTABLECE DISPOSICIONES PARA ERRADICAR LA DISCRIMINACION EN LOS 

REGIMENES LABORALES DEL SECTOR PUBLICO, por lo que se decide por unanimidad lo 

siguiente: 

1.- Evaluar el contenido de la Ley N° 31131, en el artículo 4. Eliminación de la  temporalidad sin 

causa y prohibición de contratación bajo el régimen CAS:  

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, ninguna entidad del Estado podrá contratar personal a 

través del régimen especial de contratación administrativa de servicios, con excepción de aquellas contrataciones 

que se encontraran vigentes y que sean necesarias de renovar a efectos de no cortar  el vínculo laboral de los 

trabajadores con vinculo vigente, en tanto se ejecute lo dispuesto en el artículo 1 de la presente ley. 

 

 2.- Estando al impedimento de continuar con el concurso CAS, la comisión toma de decisión de   

ANULAR el concurso  CAS N° 002-2021/GOB.REG.TUMBES-DRST, según lo dispuesto por la 

presente LEY 

. ======================================================================= 
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